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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

   
Resolución 001072-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 00920-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : INVERSIONES XALUMI E.I.R.L. 
Entidad           : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE 
Sumilla : Declara fundado en parte el recurso de apelación 
 
Miraflores, 21 de mayo de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 00920-2021-JUS/TTAIP de fecha 30 de abril de 
2021, interpuesto por INVERSIONES XALUMI E.I.R.L.1, representada por Miguel Rafael 
Gallardo Chávez en su calidad de Gerente, contra la respuesta brindada a través de la 
Carta N° 236-2021-MPL-SG de fecha 23 de abril de 2021, mediante la cual la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE2, atendió la solicitud de acceso a la 
información pública presentada el 26 de marzo de 2021. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 26 de marzo de 2021, en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó a la entidad copia simple de lo siguiente: 
 
“(…) 
1. Sírvase proporcionar el inventario detallado (características) de los Equipos de 

Cómputo (CPU, Monitor y periféricos) que actualmente se encuentran asignados a 

la Subgerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas. 

 

2. Sírvase proporcionar copia de la entrega de “cargo” solo en la parte referida a los 

Equipos de cómputo (CPU, monitor y periféricos) asignados a los Ex Funcionarios, 

Personal CAS y Contratados que estuvo laborando en la Subgerencia de 

Fiscalización y Sanciones Administrativas, entre el 01 de junio del año 2019 y el 27 

de febrero del año 2021. 

 
3. Sírvase proporcionar copia de las facturas o Actas de donaciones recibidas (u otro 

documento que lo sustente) respecto de los regalos sorteados y obsequiados en el 

mes de diciembre del año 2019 (acto realizado en la Plaza Bolívar el 24 de 

diciembre del año 2019), por el día del Niño Pueblolibrense”.  

 

                                                 
1  En adelante, la recurrente. 
2  En adelante, la entidad. 
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A través de la Carta N° 236-2021-MPL-SG de fecha 23 de abril de 2021, la entidad 
atiende la solicitud del recurrente a través de los Informes N° 136-2021-MPL-
GCSC/SGFSA y N° 308-2021-MPL-GA/SGLP. 
 
Al respecto, el Informe N° 136-2021-MPL-GCSC/SGFSA3, refiere que “(…) los 
documentos solicitados no corresponden a Procedimiento Administrativo Sancionador 
alguno, si no por el contrario corresponde a información respecto de bienes que posee 
esta entidad edil, en razón a ello esta subgerencia no le corresponde atender lo 
solicitado por el administrado. 
 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 77° de la Ordenanza 527-MPL, Ordenanza 
que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Pueblo 
Libre, “La Subgerencia de Logística y Patrimonio es la Unidad Orgánica responsable de 
administrar el sistema de abastecimiento de bienes y servicios, realizar el control 
patrimonial y administrar los servicios generales de la Municipalidad (…)”. 
 
En esa línea, el Informe N° 308-2021-MPL-GA/SGLP4, en cuanto al requerimiento del 
recurrente señala lo siguiente: 
 
“(…) 
PUNTO 1: Se remite copia del inventario donde se detallan las características técnicas 
de los equipos de cómputo que actualmente se encuentran asignados a las Subgerencia 
de Fiscalización y Sanciones Administrativas. 
 
PUNTO 2: Se remite copia de la entrega a cargo del Sr. Jorge Lizardo Vílchez Vílchez 
ex Subgerente de Fiscalización y Sanciones Administrativas, donde figuran los equipos 
de cómputos y periféricos que le fueron asignados.  
 
PUNTO 3: La Subgerencia de Logística y Patrimonio, ha efectuado la búsqueda de la 
documentación requerida determinándose que no obra en nuestros archivos copias de 
facturas o actas de donaciones recibidas respecto a los reglaos sorteados y 
obsequiados en el mes de diciembre del año 2019, con motivo del día del Niño Pueblo 
Librense”. 
 
El 30 de abril de 2021, el recurrente presenta ante esta instancia el recurso de apelación 
materia de análisis, alegando que su solicitud no ha sido atendida en los términos 
solicitados, indicando lo siguiente: 
 
“(…) 
a. El primer pedido está referido: “Sírvase proporcionar el inventario detallado 

(características) de los Equipos de Cómputo (CPU, Monitor y periféricos) que 

actualmente se encuentran asignados a la Subgerencia de Fiscalización y 

Sanciones Administrativas”, pedido que no se ha atendido por cuanto la relación no 

precisa que corresponda al inventario a la fecha o por lo menos al 31.12.2020 

información que toda entidad pública señalando las características de los bienes 

muebles e inmuebles se encuentra obligada a inventariar (llevar sus controles). 

 
b. En el segundo punto de mi pedido se precisa: “Sírvase proporcionar copia de la 

entrega de “cargo” solo en la parte referida a los Equipos de cómputo (CPU, monitor 

y periféricos) asignados a los Ex Funcionarios, Personal CAS y Contratados que 

                                                 
3  Informe de fecha 9 de abril de 2021, elaborado por la Subgerencia de Fiscalización Sanciones Administrativas. 
4  Informe de fecha 21 de abril de 2021, elaborado por Subgerencia de Logística y Patrimonio. 
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estuvo laborando en la Subgerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas, 

entre el 01 de junio del año 2019 y el 27 de febrero del año 2021”; en lo que respecta 

a la respuesta entregada, tampoco corresponde, porque el pedido solicitado no solo 

es respecto del inventario entregado por el ex – funcionario JORGE LIZARDO 

VILCHES VILCHES TAMBIEN INCLUYE LA ENTREGA DE CARGO DE OTROS 

EX FUNCIONARIOS QUE HAN LABORADO ASÍ COMO DE EX TRABAJADORES 

(CONTRATADOS O POR CAS) durante el periodo comprendido entre el 01 de junio 

del año2019 al 27 de febrero del año 2019. 

 
c. Respecto a la respuesta respecto del pedido: “Sírvase proporcionar copia de las 

facturas o Actas de donaciones recibidas (u otro documento que lo sustente) 

respecto de los regalos sorteados y obsequiados en el mes de diciembre del año 

2019 (acto realizado en la Plaza Bolívar el 24 de diciembre del año 2019), por el día 

del Niño Pueblolibrense”, la respuesta que se nos brinda no se ajusta a derecho por 

cuanto en esa fecha hubo un evento público realizado por la Municipalidad de 

Pueblo Libre y se realzó un sorteo y se hizo la entrega de regalos a diversos niños 

del distrito por la fecha de Navidad, por lo tanto los reglaos entregados o bien se 

adquirieron o fueron donados por terceros, información que tampoco se me 

proporciona”. 

 
Mediante Resolución N° 000935-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA5 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo a la entidad la presentación del 
expediente administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la 
información pública, así como la formulación de sus descargos6, los cuales fueron 
presentados a esta instancia el 14 de mayo de 2021 con Oficio N° 120-2021-MPL-SG 
reiterando los argumentos antes descritos. 
 
Asimismo, en dicho documento añade que “(…) debe tenerse en consideración para los 
efectos de la oportunidad de la entrega de información a los administrados el contexto 
actual en el que nos encontramos tanto a nivel de sociedad como la Administración 
pública. 
 
Es decir, no nos encontramos en tiempo normales en los que pueda aplicarse los plazos 
dispuestos en la Ley de manera irrazonable desvinculado de la realidad toda vez que 
debido a las restricciones establecidas por el Decreto Supremo N° 036-2021-PCM que 
prorroga el, Estado de Emergencia Nacional declarado por decreto Supremo N° 184-
2020-PCM, prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-2020-PCM y N° 008-2021-
PCM y modifica el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, a la fecha se viene trabajando 
con menos del 40% del personal de la Municipalidad en la modalidad de trabajo 
presencial, privilegiándose los servicios esenciales (limpieza pública, serenazgo, 
fiscalizadores y el trabajo remoto y mixto para el personal administrativo), lo que 
evidentemente ha afectado la atención oportuna de los pedidos de los administrados, 
pero que a pesar de todo estos obstáculos se está cumpliendo con entregar la 
información que se solicita sin ninguna restricción”.   
 
 

                                                 
5     Resolución de fecha 7 de mayo de 2021, notificada a la Mesa de Partes Virtual de la entidad: 

http://mesadepartesdigital.muniplibre.gob.pe/mesaPartesDigital, el 10 de mayo de 2021 a las 19:25 horas, con 
confirmación de recepción el 11 de mayo del mismo año a horas 09:20, generándose el registro en el Sistema de Gestión 
Documental con el N° 3330-2021, conforme la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, 
dentro del marco de lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV 
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

6     Habiéndose esperado el cierre de la Mesa de Partes Física y Virtual correspondiente al día de hoy. 



4 

 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
043-2003-PCM7, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la información 
que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
El artículo 10 de la Ley de Transparencia establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva 
por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
De otro lado, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM8, precisa que en los supuestos de extravío, 
destrucción, extracción, alteración o modificación de la información en poder de las 
entidades, el responsable del Órgano de Administración de Archivos, quien haga sus 
veces o el funcionario poseedor de la información, según corresponda, deberán agotar, 
bajo responsabilidad, todas las acciones que resulten necesarias para recuperar la 
información y en caso ésta sea requerida, deberán comunicar dicha circunstancia a los 
solicitantes, así como los avances o resultados de las acciones orientadas a recuperar 
la información o la imposibilidad de brindársela por no haberla podido recuperar. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
requerida por el recurrente constituye información pública; y, en consecuencia, 
corresponde su entrega. 
 

2.2 Evaluación  
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal es 
de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés general, 
conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 

                                                 
7  En adelante, Ley de Transparencia. 
8  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia.  
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“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 
es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y para 
la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no deben 
entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, sino 
valorados además como manifestación del principio de transparencia en la actividad 
pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, garantía de no 
arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, y sirve como 
mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la presente 
Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la información en 
poder de las entidades públicas, mientras que el secreto es la excepción. 

 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado 
Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el Estado 
es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige necesariamente la 
posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del Estado”. 

 
Del mismo modo, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo con el 
principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a la 
información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y encontrarse 
debidamente fundamentadas.” (Subrayado agregado) 

 
En dicho contexto, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC:  

 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce 
en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, 
principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en 
reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que 
sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al interés 
constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la existencia 
del apremiante interés público para negar el acceso a la información, la presunción 
que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse 
su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga de la prueba acerca de 
la necesidad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado.” (Subrayado agregado) 
 
Con relación a los gobiernos locales, es pertinente traer a colación lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades9, al señalar que 
“La administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 

                                                 
9  En adelante, Ley N° 27972. 
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principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, 
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los 
contenidos en la Ley Nº 27444 (…)” (subrayado nuestro), estableciendo de ese 
modo que uno de los principios rectores de la gestión municipal es el principio de 
transparencia. 

 
Asimismo, la parte final del artículo 118 de la referida ley establece que “El vecino 
tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a solicitar la 
información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha información 
debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con la ley en la 
materia.” (subrayado nuestro). 
 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que 
la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que cuenta 
o aquella que se encuentra obligada a contar. 

 

• Con relación al requerimiento contenido en el ítem 1 de la solicitud del 

recurrente: 

 
En cuanto a este punto, el recurrente solicitó se proporcione “(…) el inventario 
detallado (características) de los Equipos de Cómputo (CPU, Monitor y 
periféricos) que actualmente se encuentran asignados a la Subgerencia de 
Fiscalización y Sanciones Administrativas”, a lo que la entidad responde 
haciendo entrega de copia del inventario solicitado donde se detallan las 
características técnicas de los equipos de cómputo que actualmente se 
encuentran asignados a las Subgerencia de Fiscalización y Sanciones 
Administrativas; asimismo, cabe mencionar que dichos argumentos fueron 
reiterados en sus descargos con el Oficio N° 120-2021-MPL-SG. 
 
En atención a ello, el recurrente en su recurso de apelación hizo referencia que 
dicho pedido no fue atendido por cuanto la relación no precisa que corresponda 
al inventario a la fecha o por lo menos al 31 de diciembre de 2020. 
 
En tal sentido, debemos recordar lo previsto en el primer párrafo del artículo 10 
de la Ley de Transparencia “Las entidades de la Administración Pública tienen 
la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida en 
documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que 
se encuentre en su posesión o bajo su control”. (Subrayado agregado) 
 
Al respecto, se advierte de autos que la entidad en atención al requerimiento 
formulado por el recurrente ha emitido respuesta en los términos requeridos, 
dado que del mencionado documento se advierte las características de los 
equipos de cómputo que se encuentran asignados a la Subgerencia de 
Fiscalización y Sanciones Administrativas, entendiéndose que se trata de un 
documento vigente y que a la fecha son los que están asignados a dicha unidad 
orgánica, más aún si se tiene en consideración el Principio de Presunción de 
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Veracidad10, establecido en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
En consecuencia, corresponde desestimar este extremo del recurso de 
apelación, de acuerdo a las consideraciones expuestas en los párrafos 
precedentes. 
 

• Con relación al requerimiento contenido en el ítem 2 de la solicitud del 

recurrente: 

 
A respecto, el recurrente ha solicitado “(…) copia de la entrega de “cargo” solo 
en la parte referida a los Equipos de cómputo (CPU, monitor y periféricos) 
asignados a los Ex Funcionarios, Personal CAS y Contratados que estuvo 
laborando en la Subgerencia de Fiscalización y Sanciones Administrativas, entre 
el 01 de junio del año 2019 y el 27 de febrero del año 2021”, a lo que la entidad 
hace entrega de copia de la entrega a cargo del señor Jorge Lizardo Vílchez 
Vílchez ex Subgerente de Fiscalización y Sanciones Administrativas, donde 
figuran los equipos de cómputos y periféricos que le fueron asignados; asimismo, 
cabe mencionar que dichos argumentos fueron reiterados en sus descargos con 
el Oficio N° 120-2021-MPL-SG. 
 
En cuanto a ello, el recurrente en su recurso de apelación ha indicado que lo 
solicitado no solo es respecto del inventario entregado por el ex – funcionario 
Jorge Lizardo Vilches Vilches, sino también incluye la entrega de cargo de otros 
ex funcionarios que han laborado en la Subgerencia de Fiscalización y 
Sanciones Administrativas, así como de ex trabajadores (contratados o por cas) 
durante el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2019 al 27 de febrero de 
2021. 
 
De lo expuesto, se advierte que, si bien la entidad ha dado respuesta al 
recurrente, no se ha dejado en claro de manera categórica la existencia o no de 
la entrega de cargo de otros ex funcionarios que han laborado en la Subgerencia 
de Fiscalización y Sanciones Administrativas, así como de ex trabajadores 
durante el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2019 al 27 de febrero de 
2021. 
 
En cuanto a ello, es importante tener en consideración que el derecho de acceso 
a la información pública no sólo implica el deber del Estado de publicitar sus 
actos promoviendo una cultura de transparencia conforme lo dispone el artículo 
10 de la Ley de Transparencia, sino que también genera la obligación de otorgar 
al solicitante información clara, precisa, oportuna, conforme lo ha señalado el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 16 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 01797-2002-HD/TC, en el cual dicho Colegiado señaló lo 
siguiente: 

 
“(…) el contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso 
a la información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a 
la información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de 
parte de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 

                                                 
10  1.7. Principio de Presunción de Veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 

documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad 
de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 
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constitucionalmente, se correría el riesgo de que este derecho y los fines que 
con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p.ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, 
sin existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también 
cuando la información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, 
incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que, si en su faz 
positiva el derecho de acceso a la información impone a los órganos de la 
Administración pública el deber de informar, en su faz negativa, exige que la 
información que se proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, 
indiciaria o confusa”. (Subrayado agregado)   

 
Ahora bien, cabe señalar que las entidades de la Administración Pública tienen 
la obligación de brindar una respuesta clara, precisa y no fragmentaria a las 
solicitudes de acceso a la información pública, situación que debe relacionarse 
con la congruencia entre lo solicitado frente a la claridad y precisión de la 
respuesta, de manera tal que permita entender la adecuada provisión de la 
información requerida. 

 
Adicionalmente a ello, se advierte que la respuesta otorgada no determina 
claramente la existencia o posesión de la documentación requerida por el 
recurrente en el ítem 2 de la solicitud; en tal sentido, la entidad deberá 
proporcionar al recurrente el íntegro de la información pública requerida, así 
como de ser el caso, comunicar de manera certera, completa, no fragmentaria o 
confusa, la existencia o no de la misma por no haberse generado por la entidad, 
así como precisando si esta se encuentra completa.  

 
En consecuencia, corresponde estimar este extremo del recurso de apelación 
relacionado al ítem 2 de la solicitud y ordenar a la entidad que proporcione la 
documentación pública requerida11, así como, de ser el caso, comunique al 
recurrentede manera clara y precisa la inexistencia de lo requerido, conforme a 
los argumentos expuestos en los párrafos precedentes. 
 
 
 

• Con relación al requerimiento contenido en el ítem 3 de la solicitud del 

recurrente: 

 
En el caso de autos, el recurrente solicitó “(…) copia de las facturas o Actas de 
donaciones recibidas (u otro documento que lo sustente) respecto de los regalos 
sorteados y obsequiados en el mes de diciembre del año 2019 (acto realizado 
en la Plaza Bolívar el 24 de diciembre del año 2019), por el día del Niño 
Pueblolibrense”, a lo que la entidad ha señalado que al haberse efectuado la 
búsqueda de la documentación requerida en la Subgerencia de Logística y 
Patrimonio, no ha se ha ubicado archivos de copias de facturas o actas de 
donaciones recibidas respecto a los reglaos sorteados y obsequiados en el mes 
de diciembre del año 2019, con motivo del día del Niño Pueblo Librense; 
asimismo, cabe mencionar que dichos argumentos fueron reiterados en sus 
descargos con el Oficio N° 120-2021-MPL-SG. 
 

                                                 
11  Salvaguardando, de ser el caso, la información protegida por las excepciones contempladas en la Ley de Transparencia, 

bajo los parámetros de interpretación restrictiva contemplados en el artículo 18 del mismo cuerpo legal. 
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En atención a la respuesta dada por la entidad, se debe tener presente el 
Fundamento 16 de la sentencia recaída en el Expediente N° 01797-2002-HD/TC, 
citada en los párrafos precedentes, que no solamente corresponde a las 
entidades de la administración publica el deber de publicitar sus actos 
promoviendo una cultura de transparencia conforme lo dispone el artículo 10 de 
la Ley de Transparencia, sino que también genera la obligación de otorgar al 
solicitante información clara, precisa y oportuna, hecho que debe relacionarse 
con la congruencia entre lo solicitado frente a la claridad y precisión de la 
respuesta, de manera tal que permita entender la adecuada provisión de la 
información requerida. 
 
En esa línea, la entidad no ha expresado claramente si se encuentra o no en 
posesión de copia de algún documento que acredite la compra o donación de los 
regalos sorteados y obsequiados en el mes de diciembre del año 2019 por el día 
del Niño Pueblo Librense, más aún, cuando solo la Subgerencia de Logística y 
Patrimonio de la entidad ha indicado que realizó la búsqueda en su acervo 
documentario sin haberse podido ubicar los mismos. 
 
Al respecto, el sexto párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia establece 
que, “Cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información 
que está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las 
acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una respuesta al solicitante” 
(subrayado agregado). 
 
En la misma línea, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Transparencia 
precisa que “Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales que correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración 
o modificación, indebidas, de la información en poder de las Entidades, el 
responsable del Órgano de Administración de Archivos, quien haga sus veces o 
el funcionario poseedor de la información, según corresponda, deberán agotar, 
bajo responsabilidad, todas las acciones que resulten necesarias para recuperar 
la información afectada por cualquiera de las conductas señaladas. (…) Cuando 
se solicite información afectada por cualquiera de las situaciones señaladas en 
el primer párrafo, corresponde al responsable de atender la solicitud, informar de 
dicha situación a la persona solicitante, así como los avances o resultados de las 
acciones orientadas a recuperar la información o la imposibilidad de brindársela 
por no haberla podido recuperar” (subrayado agregado). 
  
Por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia establece que “Es 
responsabilidad del Estado crear y mantener registros públicos de manera 
profesional para que el derecho a la información pueda ejercerse a plenitud. En 
ningún caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información 
que posea” (subrayado agregado). 
 
En dicho contexto, corresponde a la entidad acreditar haber agotado las acciones 
necesarias al interior de la entidad para ubicar la documentación requerida, con 
el propósito de otorgar una respuesta clara al recurrente, conforme lo exigido por 
el artículo 13 de la Ley de Transparencia, más aún cuando el artículo 21 del 
mismo cuerpo normativo, establece que las entidades tienen la obligación de 
conservar la información que tengan en su posesión. 
 
En esa línea, corresponde estimar este extremo del recurso de apelación 
presentado por el recurrente y ordenar a la entidad agotar las gestiones 
necesarias para ubicar la documentación solicitada, así como entregar la 
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información pública correspondiente, procediendo, de ser el caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Transparencia, de 
acuerdo a las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes. 
 

• Con relación a lo señalado por la entidad respecto al plazo de atención de 

las solicitudes en atención al Estado de Emergencia Sanitaria por el COVID 

-19. 

 
Respecto al argumento planteado por la entidad en los descargos referido a que 
debe tenerse en cuenta las restricciones establecidas en los diversos 
instrumentos que prorrogan el Estado de emergencia sanitaria; este colegiado 
debe señalar que al amparo del artículo 3 del Decreto Supremo 044-2020-PCM, 
publicada el 15 de marzo de 2020, norma que originalmente declaró el Estado 
de Emergencia Nacional, se dispuso el aislamiento social obligatorio, por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a raíz del brote del 
COVID-19; y, con ella, la restricción del ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y 
la libertad de reunión y de tránsito en el territorio peruano comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo 
de la Constitución Política del Perú. 
 
Asimismo, refiere la entidad que en aplicación al principio de legalidad que rige 
la administración pública, el derecho de acceso a la información pública no ha 
sido restringido por la referida declaratoria; si bien se dificultó su materialización 
al inicio del aislamiento social obligatorio, a la fecha se han flexibilizado y las 
entidades que componen el Estado se han visto en la obligación de adaptarse, 
a través del establecimiento de turnos y elaboración de protocolos, los mismo 
que han implicado la atención progresiva y completa de sus servicios brindados 
en exclusividad. 
 
Ahora bien, en atención a la manifiesta dificultad planteada por la entidad es 
pertinente citar lo dispuesto en el literal g) del artículo 11 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
 
“(…) 
g) Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el 

plazo señalado en el literal b) debido a causas justificadas relacionadas a la 
comprobada y manifiesta falta de capacidad logística u operativa o de 
recursos humanos de la entidad o al significativo volumen de la información 
solicitada, por única vez la entidad debe comunicar al solicitante la fecha en 
que proporcionará la información solicitada de forma debidamente 
fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido el 
pedido de información. El incumplimiento del plazo faculta al solicitante a 
recurrir ante Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.” 

 
Asimismo, endicho contexto se deberá tener en cuenta lo previsto en los 
numerales 15-B.1 y 15-B.2 del artículo 15-B del Reglamento de la Ley de 
Transparencia ha precisado que: 
 
“(…) 
15-B.1 Para efectos de lo dispuesto por el inciso g) del artículo 11 de la Ley, se 
tiene en consideración los siguientes criterios: 
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1. Constituye falta de capacidad logística la carencia o insuficiencia de medios 

que se requieran para reproducir la información solicitada. 
2. Constituye falta de capacidad operativa la carencia de medios para la 

remisión de la información solicitada tales como servicio de 
correspondencia, soporte informático, línea de internet, entre otros que se 
utilicen para dicho fin. 

3. La causal de falta de recursos humanos se aplica cuando la solicitud de 
acceso a la información pública deba ser atendida por una entidad u órgano 
que no cuente con personal suficiente para la atención inmediata o dentro 
del plazo, considerando el volumen de la información solicitada, sin afectar 
sustancialmente la continuidad del servicio o función pública de su 
competencia. 

 
15-B.2 Las condiciones indicadas deben constar en cualquier instrumento de 
gestión o acto de administración interna de fecha anterior a la solicitud, que 
acrediten las gestiones administrativas iniciadas para atender la deficiencia. 
 
Siendo esto así, la entidad estuvo en la posibilidad de sustentar frente al 
recurrente la prórroga del plazo de atención conforme a la normativa antes 
expuesta, sin que obre en autos la documentación que acredite el ejercicio de 
dicha facultad, debiendo desestimarse lo señalado por la entidad en dicho 
extremo.  

 
Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada 
entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus 
funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas 
de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de la 
Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente norma y 
que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se 
refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso 
denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace 
referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste la 
orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 
salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de tres ni mayor de seis años. 
 
Por los considerandos expuestos12 y en aplicación de lo previsto por el artículo 6 y el 
numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación presentado por 
INVERSIONES XALUMI E.I.R.L.; en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD 

                                                 
12  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 



12 

 

DISTRITAL DE PUEBLO proporcione al recurrente la documentación requerida en los 
ítems 2 y 3 de su solicitud, otorgando una respuesta una respuesta clara y precisa respecto 
de la existencia de dicha información, procediendo de ser el caso de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Transparencia, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO que, en un plazo 
máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia la entrega de la información 
contenida en el ítem 2 de la solicitud a INVERSIONES XALUMI E.I.R.L. 
 
Artículo 3.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por 
INVERSIONES XALUMI E.I.R.L., contra la respuesta brindada a través de la Carta N° 236-
2021-MPL-SG, mediante la cual la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE, 
atendió el ítem 1 la solicitud de acceso a la información pública presentada el 26 de marzo 
de 2021, conforme a los argumentos expuestos en los párrafos precedentes. 
  
Artículo 4.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley N° 27444.  
 
Artículo 5.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a INVERSIONES 
XALUMI E.I.R.L. y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
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